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PROCESO  ALIMENTOS DE MENOR 

DEMANDANTE JUANA DEL CARMEN DE LA HOZ MORENO C.C. 44.159.532  

DEMANDADO MIGUEL ANGEL RUBIO DÍAZ C.C. 88.027.746  

RADICADO 08-758-31-84-001-2021-00126-00 

 

Informe Secretarial. 

Señora Jueza, paso a su despacho el proceso de la referencia, 

acompañado de memorial por medio del cual la parte demandante solicito 

requerir al pagador. Sírvase Proveer, 

Soledad, 20 de septiembre de 2022. 

 

MARIA CRISTINA URANGO PEREZ 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Soledad-Atlántico (20) de septiembre de dos mil veinte y dos (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, por ser procedente esta 

AGENCIA JUDICIAL ordenara al pagador ARMADA NACIONAL hacer las 

consignaciones por conceptos de cesantías al número de cuenta No 

087582034001 y código 08-758-31-84-001-2021-00126-00 descontados al 

demandado MIGUEL ANGEL RUBIO DÍAZ C.C. 88.027.746 por el porcentaje 

del 25%., tal como viene ordenado en auto admisorio de fecha Marzo 12 de 

2021. 

Se requiere a la parte demandante JUANA DEL CARMEN DE LA HOZ 

MORENO, que debe notificar a la parte demandada MIGUEL ANGEL RUBIO 

DÍAZ sobre la demanda admitida en fecha del 12 de marzo del 2021, so 

pena de sanción. 

En mérito de lo expuesto, el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: ORDENAR al pagador ARMADA NACIONAL hacer las 

consignaciones por conceptos de cesantías descontados al demandado 

MIGUEL ANGEL RUBIO DÍAZ C.C. 88.027.746 al número de cuenta No 

087582034001 y código 08-758-31-84-001-2021-00126-00 del Banco Agrario, 

en los términos que viene ordenado en auto admisorio de fecha 12 de Marzo 

de 2021. 

Segundo: REQUERIR a la parte demandante JUANA DEL CARMEN DE LA HOZ 

MORENO, que debe notificar a la parte demandada MIGUEL ANGEL RUBIO 

DÍAZ sobre la demanda admitida en fecha del 12 de marzo del 2021, so 

pena de sanción. 
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Tercero: Por secretaria ofíciese y alléguese copia del auto admisorio, para lo 

pertinente. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE  

 

 

SANDRA BEATRIZ VILLALBA SANCHEZ 

Jueza 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,  06 de OCTUBRE 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  143 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  

 

 

 

 

 


